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ANEXO VII. SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS A INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA


	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	[bookmark: Casilla60]Persona física |_|
	[bookmark: Casilla61][bookmark: Casilla62]NIF |_|                             NIE |_| 
	[bookmark: Texto1011]Número de documento:      

	Nombre: 
[bookmark: Texto1012]     
	1º Apellido:
[bookmark: Texto1013]     
	2º Apellido:
[bookmark: Texto1014]     

	[bookmark: Marcar1][bookmark: Marcar2]Hombre |_|       Mujer |_|

	[bookmark: Casilla63]Persona jurídica: |_|
	[bookmark: Texto1015]Número de documento:      

	Razón social:
[bookmark: Texto1016]     

	Domicilio: 
[bookmark: Texto1017]     

	Provincia:
[bookmark: Texto1018]     
	C.P.:
[bookmark: Texto1019]     
	Población:
[bookmark: Texto1020]     

	Teléfono:
[bookmark: Texto1021]     
	Teléfono móvil:
[bookmark: Texto1022]     
	Correo electrónico:
[bookmark: Texto1023]     


El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago.
	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	[bookmark: Casilla64][bookmark: Casilla65]NIF |_|  	NIE |_|
	[bookmark: Texto1024]Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido:
     

	Hombre |_|       Mujer |_|

	Domicilio:
     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona interesada.
	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas

	Finalidad
	Gestión de las ayudas a mercados e industrias agroalimentarias

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Reglamento 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común. Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE)1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Reglamento (UE) 2021/2116 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la PAC. Reglamento (UE)2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC

	Destinatarios
	Existe cesión de datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0165




	DATOS DE LA SOLICITUD Y DECLARACIONES

	[bookmark: Texto1025][bookmark: Texto1026]La persona abajo firmante PRESENTA la solicitud de pago de la ayuda correspondiente a la resolución de concesión de fecha      /     /      por la que se concede una ayuda a inversiones en actividades de transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura al  proyecto  titulado        cuyo presupuesto aprobado asciende a:       €.

	Para ello presenta la cuenta justificativa correspondiente a toda la inversión subvencionable (pago total), justificándose una inversión de:               €

	
Y, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la solicitud, en la documentación adjunta, así como que reúne todos los requisitos necesarios para la obtención de la ayuda, declarando expresamente: 

· No estar en situación de crisis conforme a lo establecido en las Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (2014/C249/01). [art. 4.1.h Orden]

· No haber solicitado u obtenido subvención para el mismo proyecto de inversión, de otros Fondos Estructurales y de inversión Europeos (EIE), del Fondo de Cohesión o de cualquier otro instrumento financiero de la Unión. [art. 18 Orden]

· En caso de haber solicitado u obtenido otra subvención para el mismo proyecto, indicar el órgano concedente y la línea de ayuda:      

· Haber inscrito las inversiones objeto de ayuda en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha en el plazo de justificación. [art. 6.c) Orden] 
· En caso de nueva industria, haber procedido a su inscripción en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha. [art. 4.1.b Orden] 

· El establecimiento objeto del proyecto de inversión se encuentra inscrito en el Registro General Sanitario de Alimentos, en su caso. [art. 4.l) Orden]

· No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 11.1 del Reglamento (UE) nº. 2021/1139 [art. 4.1.i) Orden], esto es:
1. Ha cometido infracciones graves con arreglo al artículo 42 del Reglamento (CE) nº. 1005/2008 del Consejo (4) o al artículo 90 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009, o con arreglo a otros actos legislativos adoptados por el Parlamento Europeo y por el Consejo en el marco de la Política Pesquera Común; 
2. Ha estado involucrados en la explotación, gestión o propiedad de algún buque pesquero incluido en la lista de buques INDNR de la Unión según dispone el artículo 40, apartado 3, del Reglamento (CE) nº. 1005/2008, o de algún buque con pabellón de países considerados terceros países no cooperantes según se establece en el artículo 33 de dicho Reglamento.
3. Ha cometido alguno de los delitos medioambientales establecidos en los artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (5), en caso de que la solicitud de ayudas se presente con arreglo al artículo 27 del presente Reglamento.

· No haber cometido fraude, tal como define el artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/1371, en el contexto del FEMP o del FEMPA [art. 4.1.i) Orden]


[bookmark: Casilla81]|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento, ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración)  y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

	Autorizaciones:
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:
[bookmark: Casilla55]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad.
|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad de la persona representante.
|_| Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones con el Estado.
[bookmark: Marcar5]|_| Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de pago por obligaciones tributarias y de reintegro de subvenciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
|_| Me opongo a la consulta de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad Social.
|_| Me opongo a la consulta de la información existente en el Registro de EAPIR de Castilla – La Mancha.
|_| Me opongo a la consulta de la información existente en el Registro de APPaa de Castilla – La Mancha.
|_| Me opongo a la consulta de datos de inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos.|_| Me opongo a la consulta de la información existente en el Registro Nacional de Infracciones Graves a la Política Pesquera Común, creado por Real Decreto 114/2013 de 15 de febrero. Esta autorización se extenderá hasta cinco años después del pago final de la ayuda.
|_| Me opongo a la consulta de la información existente en la lista de los buques que practican una pesca INDNR (IUU vessel list). Esta autorización se extenderá hasta cinco años después del pago final de la ayuda.
|_| Me opongo a la consulta de la información sancionadora en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
|_| Me opongo a la consulta de la información sancionadora en materia de prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.
|_| Me opongo a la consulta de la información existente en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha.
|_| Me opongo a la consulta de la información existente en materia de subvenciones concedidas en las que participen otros Fondos Estructurales, el Fondo de Cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión.
|_| Me opongo a la consulta de los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración:
· [bookmark: Texto1311]     
· [bookmark: Texto1312]     
· [bookmark: Texto1313]     
· 
Para la consulta de los datos de naturaleza tributaria, deberá marcarse expresamente el siguiente apartado:
|_| Autorizo la consulta de datos tributarios

En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
[bookmark: Texto26][bookmark: Texto27][bookmark: Texto28][bookmark: Texto29]- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración      
- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración      
- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración      
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

	Documentación: Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:
|_| Una memoria económica justificativa de las actuaciones ejecutadas que contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con indicación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago, de conformidad con las páginas 1 y 2 de este Anexo VII.
|_| Las facturas correspondientes a los gastos subvencionables, así como la acreditación del pago efectivo de los mismos mediante la presentación de la documentación señalada en el artículo 2 de la Orden de 07-05-2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la forma de acreditación del pago efectivo del gasto realizado en materia de subvenciones, dependiendo de la forma de pago y sin que sea admisible la realización de pagos en metálico.
|_| Relación de facturas en formato Excel, según el Anexo VIII de la Resolución de Convocatoria.
|_| Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial o certificado de organismo oficial debidamente autorizado, sobre el valor de los bienes inmuebles adquiridos.
|_| Proyecto firmado por técnico competente cuando la inversión a realizar lo exija con carácter obligatorio.
|_| Cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) del último ejercicio (personas jurídicas)
|_| Cuentas anuales consolidadas correspondientes al último ejercicio en el caso de que la empresa beneficiaria forme parte de un grupo empresarial. 
|_| En caso de tener obligación, informe de auditoría e informe de gestión.
|_| Cifras de compras y ventas de su actividad industrial o comercial, así como, en caso de que existieran, las de los gastos financieros y de personal del último ejercicio (personas físicas)
|_|En caso de inversiones en producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, autorización administrativa de la Consejería competente en la materia o certificado o estudio emitido por una persona experta independiente acreditando que la cantidad de energía anual generada no supera la cantidad de energía consumida anualmente en la industria objeto de inversión.
|_| Licencia de obras en aquellos casos de obras de ampliación o mejora de bienes inmuebles, o construcción de nuevos bienes inmuebles y otras inversiones en las que sea necesaria. 
|_| Certificado del responsable de prevención de riesgos laborales relativo a la innecesariedad de modificar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales a consecuencia de las inversiones subvencionadas y, en caso contrario, Plan de Prevención de Riesgos Laborales actualizado.
|_| Para acreditar el cumplimiento del art. 31.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en función del caso se presentará:
1º. Documentación que justifique la fecha de recepción de los bienes o la prestación de los servicios facturados, cuando no se haya fijado fecha o plazo de pago en un contrato.
2º. Contrato con la empresa proveedora, así como documentación que justifique la recepción de la/s factura/s por medios electrónicos, cuando se haya fijado un plazo de pago en un contrato.
3º. Contrato con la empresa proveedora, así como documentación que justifique la aceptación o verificación de los bienes o servicios facturados, cuando en el contrato se haya dispuesto de un procedimiento de aceptación o comprobación de la conformidad de los bienes o servicios facturados.
4º. En el caso de factura resumen periódica o agrupación periódica de facturas, junto con esta factura se deberán aportar las facturas que incluye.
5º. En caso de no haber suscrito contrato con los proveedores, se aportará una declaración responsable certificando tal situación.
|_| En caso de haber sido necesario, evaluación de impacto ambiental.
|_| En su caso, relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación de importe y procedencia.

Documentación ligada a los criterios de selección:
|_| Acreditación de los criterios CS 6.1 y/o 6.2.: Certificado de entidad o experto independiente.
|_| Acreditación del criterio CS 7.3 Certificado de la entidad correspondiente (EAP).
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